
MIÉRCOLES 2 DE DICIEMBRE DE 2015Pág. 260 B.O.C.M. Núm. 286

B
O

C
M

-2
01

51
20

2-
18

2

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

182 ALICANTE NÚMERO 2

EDICTO

Don Román Huertas Nafría, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Alicante.

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos con el número 294 de 2013, a instan-
cias de doña Soledad Sirvent Cascales, contra “Esabe Limpiezas Integrales, Sociedad Li-
mitada”, “Kluh Linaer España, Sociedad Limitada”, Fondo de Garantía Salarial, “Terral
Wind, Sociedad Limitada”, y Conselleria de Sanidad de la Comunidad Valenciana, en los
que el día 2 de noviembre de 2015 se ha dictado resolución, cuya parte dispositiva dice:

Habiéndose presentado anterior escrito de fecha 22 de octubre de 2015 por parte de la
demandante, dese traslado a las partes e indicarles que en el plazo de tres días pueden ale-
gar por escrito lo que a su derecho convenga.

Notifíquese la presente resolución a las partes, con advertencia de que contra la mis-
ma cabe recurso de reposición ante el secretario judicial, sin perjuicio del cual se llevará
a efecto lo acordado. El recurso debe interponerse en el plazo de tres días, expresando la in-
fracción en que la resolución hubiera incurrido a juicio del recurrente (artículos 451 y 452
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil y 187 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Social).

Para la interposición del recurso será necesaria la consignación como depósito
de 25 euros, que deberá efectuarse en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” abierta
a nombre de este Juzgado en la entidad bancaria “Banco Santander”, número 0112/0000/
60/0294/13. Deberá acreditar la constitución del depósito mediante presentación de copia
del resguardo u orden de ingreso.

Están exceptuados de la obligación de constituir el depósito quienes tengan reconoci-
do el derecho a litigar gratuitamente, los trabajadores y los beneficiarios del régimen públi-
co de la Seguridad Social, el ministerio fiscal, el Estado, Comunidades Autónomas, Enti-
dades Locales y organismos autónomos dependientes de los tres anteriores.

Así lo acuerdo y firmo.—Doy fe.
Y para que conste y sirva de notificación a “Esabe Limpiezas Integrales, Sociedad Li-

mitada”, y “Terral Wind, Sociedad Limitada”, que se encuentran en ignorado paradero, así
como para su inserción en el tablón de anuncios y publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido el presente en Alicante, a 2 de noviembre de 2015.—
El letrado de la Administración de Justicia (firmado).

(03/33.047/15)
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